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ANUNCIO

El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2026, ha 

adoptado, inicialmente, la aprobación de la modificación de la “Ordenanza provincial reguladora 

de la prestación patrimonial  de carácter público no tributario a percibir  por Emproacsa, por la 

prestación de los servicios supramunicipales de suministro de agua en alta y depuración de aguas 

residuales en la provincia de Córdoba”, afectando dicha modificación a su artículo 6º, referente a 

la “Cuota Tributaria”, para eliminar la tarifa aplicable al Ayuntamiento de Palenciana, toda vez que 

se ha producido su incorporación al servicio supramunicipal del CIA y fijar una nueva tarifa, para el 

Ayuntamiento de Fuente-Tójar, al haber suscrito con esta Diputación el correspondiente convenio 

para la prestación del servicio supramunicipal de depuración de aguas residuales urbanas. 

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de lo que prevé el 

artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-, a 

fin de que, en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la inserción de este 

edicto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  interesadas  puedan  examinar  el 

expediente y, presentar, en su caso, las reclamaciones y/o sugerencias que consideren oportunas 

ante el Pleno de la Diputación.

En el  caso de que no se formulen reclamaciones o sugerencias durante el  periodo de 

exposición  pública,  el  referido  acuerdo  plenario,  hasta  entonces  provisional,   se  considerará 

definitivo de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 49 de la LRBRL.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Firmado electrónicamente por la

VICEPRESIDENTA 4ª

Ana Rosa Ruz Carpio

Córdoba, 20 de marzo de 2026.– La Diputada Delegada, Ana Rosa Ruz Carpio.
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